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13096 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1999, de la Univer-
sidad de León, por la que se nombra a don Luis Maria-
no Cubillas Recio Catedrático de Universidad en el
área de conocimiento de «Derecho Eclesiástico del
Estado».

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 19 de enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 30)
y de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de
agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modi-
ficado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden
de 28 de diciembre de 1984 y en el artículo 204 del Estatuto
de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Luis Mariano Cubi-
llas Recio Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento
de «Derecho Eclesiástico del Estado», adscrita al Departamento
de Ciencias Jurídicas Básicas, con los emolumentos que, según
las disposiciones vigentes, le correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado» el interesado dispone de un mes
para tomar posesión de su plaza.

León, 26 de mayo de 1999.—El Rector, Julio César Santoyo
Mediavilla.

13097 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1999, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra
a don Alejandro Pizarroso Quintero Catedrático de
Universidad del área de conocimiento de «Periodis-
mo».

De conformidad con la propuesta elevada por la comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 17 de noviembre de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 30), y presentada por el interesado la docu-
mentación a que hace referencia el punto octavo de la convo-
catoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Univer-
sitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de sep-
tiembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Alejandro Pizarroso Quintero, con documento nacional

de identidad número 50.271.151, Catedrático de Universidad de
la Universidad Complutense de Madrid, del área de conocimiento
de «Periodismo», adscrita al Departamento de Historia de la Comu-
nicación Social, en virtud de concurso ordinario.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 26 de mayo de 1999.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

13098 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 1999, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se resuelve la con-
vocatoria realizada para la provisión del puesto de
trabajo de Jefe de Servicio de Contabilidad y Presu-
puestos por el sistema de concurso de méritos.

Examinadas las solicitudes presentadas para la provisión, por
el sistema de concurso de méritos, del puesto de trabajo de Jefe
de Servicio de Contabilidad y Presupuestos, anunciado mediante
Resolución de 4 de febrero de 1999 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27), y cumplido el trámite reglamentario,

Este Rectorado, en uso de las facultadas conferidas y de acuerdo
con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Salamanca,
con la legislación general de la función pública, y con lo previsto
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, ha resuelto:

Primero.—Nombrar a don José Luis Rodríguez Jiménez, fun-
cionario de la Escala de Gestión de Hacienda Pública, con número
de registro de personal 0782458346 A0620, y en situación de
servicio activo, para el puesto de trabajo de Jefe de Servicio de
Contabilidad y Presupuestos de la Universidad de Salamanca.

Segundo.—Esta Resolución pone fin a la vía administrativa,
por lo que los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 1 de Salamanca en el plazo de dos meses a contar
desde el siguiente a su publicación, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Salamanca, 28 de mayo de 1999.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

13099 ORDEN de 2 de junio de 1999 por la que se aprueban
las listas de aspirantes admitidos y excluidos al con-
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros
y al procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades, convocados por Orden de 26 de abril
de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), y en los números 18 de la base V de la convocatoria
del concurso-oposición y 10 de la base V de la convocatoria de
adquisición de nuevas especialidades realizadas por Orden de 26
de abril de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo), por
la que se convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y adquisición de nuevas especialidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos

al concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros, que
serán expuestas en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en las Subdelegaciones del Gobierno, en
las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla, Direcciones
Provinciales del Departamento, en las Subdirecciones Territoriales
de Madrid y en la sede del Ministerio de Educación y Cultura
en Madrid, calle Alcalá, número 36.

En las citadas listas los aspirantes que deben realizar la prueba
de conocimiento del castellano aparecen con las letras P. I.

Segundo.—Aprobar las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos al procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades,
que serán expuestas en los lugares citados en el apartado anterior.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se concede a los aspi-
rantes excluidos un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», para que, por escrito, puedan subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión. Asimismo, aquellos aspi-
rantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. Tales
escritos se dirigirán en el caso de aspirantes al concurso-oposición
para ingreso en el Cuerpo de Maestros a la Dirección Provincial,
o Subdirección Territorial, en la que el interesado haya de realizar
las pruebas; para los participantes en la adquisición de nuevas
especialidades, en la Dirección Provincial o Subdirección Terri-
torial, de la provincia que consignaron en el número 20 de la
solicitud de participación en las pruebas.

Cuarto.—Recibidas las reclamaciones, las Direcciones Provin-
ciales y Subdirecciones Territoriales procederán a su estudio y
a la rectificación de las listas provisionales en los casos que pro-
cediera.

Realizadas las rectificaciones, las Direcciones Provinciales y
Subdirecciones Territoriales remitirán a la Dirección General de
Personal y Servicios las listas definitivas de admitidos y excluidos.

Madrid, 2 de junio de 1999.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), el Director general
de Personal y Servicios, Rafael Catalá Polo.

Ilmos/as. Sres/as. Subdirectora general de Gestión de Profesorado
de Educación Infantil y Primaria, Directores/as provinciales de
Educación y Cultura y Subdirectores/as territoriales de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13100 ORDEN de 2 de junio de 1999 por la que se corrigen
errores de la de 11 de mayo de 1999, por la que se
convocó concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo para grupos A, B y C, en el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

Por Orden de 11 de mayo de 1999, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 122 del 22, se convocó concurso para
la provisión de puestos de trabajo para grupos A, B y C en el
Departamento.

Advertido error en la citada Orden, se procede a la supresión
en el anexo I, página 19440, del puesto número 44, en la Sub-
dirección General de Regulación de la Inmigración y Migraciones
Interiores y denominación Jefe Sección de Informes Jurídicos
TSC420000328001013.

Madrid, 2 de junio de 1999.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario,
Marino Díez Guerra.

Subdirección General de Recursos Humanos.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

13101 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 1999, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se
determina el número y composición de los tribunales
calificadores, y el número de plazas a proveer por
los mismos en las pruebas selectivas de acceso a la
Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de
Funcionarios de Administración Local con Habilita-
ción de Carácter Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en las bases una y sexta
de la convocatoria de las pruebas selectivas para el acceso a la
Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional,
convocadas por Resolución de 3 de diciembre de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 14), he resuelto:

Primero.—Designar, de conformidad con los convenios suscri-
tos con las Comunidades Autónomas, el número y composición
de los distintos tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas,
en los términos que establece el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—Determinar el número de plazas a proveer por los
tribunales, en los términos indicados en el anexo II. Las cinco


